
SISTEMA PENAL ACUSATORIO Y ORAL

Derechos de las Víc�mas u Ofendidos
DEL ESTADO DE QUERÉTARO
PODER JUDICIAL 

RESPETO Y DIGNIDAD: Tiene derecho a ser tratado con respeto y 
dignidad, sin discriminación.

PRESENCIA EN AUDIENCIAS: Al ser parte procesal, �ene derecho a 
estar presente en todas las audiencias de su caso y enterarse 
directamente de las resoluciones del juez.

INFORMACIÓN SOBRE SUS DERECHOS: Durante la audiencia en la 
que usted par�cipe, el juez le explica los derechos a su favor.

ACCESO A LA INFORMACIÓN: En el área de atención al público, 
�ene derecho a consultar la carpeta judicial, solicitar informes 
sobre su asunto y a que se le indique la sala en donde se 
desahogará su audiencia.

ASESOR JURÍDICO: Tiene derecho a un asesor jurídico que puede 
elegir libremente siempre y cuando sea licenciado en derecho con 
cédula profesional. Si no cuenta con asesor privado, puede solicitar 
al juez que le designe uno público que no le cobrará honorarios.

REPARACIÓN DEL DAÑO: Tiene derecho a solicitar que se repare la 
afectación causada por el delito y a ofrecer pruebas que 
demuestren dicho daño.

DERECHO A PRESENTAR IMPUGNACIÓN: Si la Fiscalía General 
determinó el no ejercicio de la acción penal de su carpeta de 
inves�gación, puede acudir ante un juez de control a impugnar 
dicha resolución y en audiencia, el juzgador le explicará las razones 
de su decisión.

NOTIFICACIONES: Tiene derecho a que se le no�fiquen 
personalmente las resoluciones que pongan fin al procedimiento o 
cuando deba acudir a audiencia ante el juez.

MECANISMOS ALTERNATIVOS: Tiene derecho a solicitar y a 
par�cipar, en mecanismos alterna�vos para una pronta solución 
de su caso en el que se le garan�ce la reparación del daño.

GRUPOS DE ATENCIÓN PRIORITARIA: Si no habla o en�ende el 
español por ser extranjero o pertenecer a un grupo étnico o pueblo 
indígena, �ene derecho a un traductor; en caso de discapacidad, 
�ene derecho a que se realicen ajustes necesarios al 
procedimiento. Si es extranjero, �ene derecho a asistencia 
migratoria.
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Si usted es víc�ma u ofendido dentro de una carpeta que se encuentre 
ante un Juez, estos son sus derechos:


